TERMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACION DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO 

DE ACCIÓN DE CONTROL POSTERIOR PROGRAMADA Nº 2-0472-2010-002 DENTRO DEL PLAN ANUAL DE CONTROL 2010.
I. ENTIDAD QUE CONVOCA

Municipalidad Provincial de Tacna

II. DOMICILIO

Calle Inclan N° 404

III. ORGANO O UNIDAD ORGANICA USUARIA:

Oficina de Control Institucional

IV. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Que el Órgano de Control Institucional cuente con Asesoría de Carácter Técnico, a fin de determinar si los Proyectos de Inversión Pública ejecutados por la Municipalidad Provincial de Tacna, se ejecutaron en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública y se han regido por las prioridades que establecen los planes estratégicos nacionales, sectoriales, regionales y locales y por los principios de economía, eficacia y eficiencia durante todas sus fases de Pre Inversión e Inversión.
V. DESCRIPCION DEL SERVICIO A REALIZAR: EJECUTIVO II ( Especialista Evaluador en Proyecto de Inversión Pública)
Los servicios están directamente relacionados con labores de apoyo en la ejecución de la Acción de Control Programada dentro del Plan Anual de Control 2010 Nº 2-0472-2010-002: Examen Especial: "A los Proyectos de Inversión Pública ejecutados por la  Municipalidad Provincial de Tacna en sus Fases de pre Inversión e Inversión. Por el Periodo del 01.Ene.2007 al 31.Dic.2009".
Los servicios incluye las siguientes actividades a desarrollar:

· Recabar la información de los Proyectos de Inversión Pública ejecutados por la  Municipalidad Provincial de Tacna en sus Fases de pre Inversión e Inversión, relacionadas al alcance de la Acción de Control Nº 2-0472-2010-002, programada dentro del Plan Anual de Control 2010.

· Determinar las muestras sobre los Proyectos de Inversión Pública ejecutados por la  Municipalidad Provincial de Tacna que tengan relación con las Acción de Control Nº 2-0472-2010-002, Programada dentro del Plan Anual de Control 2010, en especial con incidencia en los Proyectos de Inversión Pública de mayor presupuesto o sobre las que existan denuncias y/o encargos de la Contraloría General.

· El Proveedor del Servicio contratado deberá utilizar los medios autorizados por el Sistema Nacional de Control, con el objeto de realizar el levantamiento de la información necesaria requerida para la evaluación de los Proyectos de Inversión Pública ejecutados por la Municipalidad Provincial de Tacna determinados en la muestra. Los trabajos ha realizar incluirán visitas, verificación de controles y la determinación de las muestras y pruebas a realizar.
· El Proveedor del servicio deberá procesar la información obtenida, debiendo realizar el análisis y evaluación de las muestras obtenidas.

· El Proveedor del servicio deberá de realizar la evaluación de la información y de los resultados del análisis de las muestras, con la finalidad de determinar si el proceso de ejecución de los Proyectos de Inversión Pública ejecutados por la  Municipalidad Provincial de Tacna, se realizaron en concordancia con la normativa vigente aplicable para tal efecto.

· El Proveedor del servicio deberá de emitir un informe en el cual se debe de desarrollar los siguientes objetivos:    

Objetivo General: Determinar si los Proyectos de Inversión Pública ejecutados por la  Municipalidad Provincial de Tacna, se ejecutaron en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública y se han regido por las prioridades que establecen los planes estratégicos nacionales, sectoriales, regionales y locales y por los principios de economía, eficacia y eficiencia durante todas sus fases de Pre Inversión e Inversión.  

Objetivos Específicos: 

a.
Establecer si en la formulación de los Proyectos de Inversión Pública de la  Municipalidad Provincial de Tacna se han efectuado los estudios y análisis correspondientes a través de métodos de investigación y estimación de proyecciones de la demanda y oferta, su balance, acciones y costos del proyecto entre otros.

b.
Determinar si en la evaluación de los Proyectos de Inversión Pública de la  Municipalidad Provincial de Tacna se efectuaron los análisis correspondientes para medir la justificación y evaluar las bondades del estudio a través de la aplicación de técnicas e indicadores, económicos sociales y financieros que permitan medir su consistencia y rendimiento. 

c.
Verificar si los Proyectos de Inversión Pública de la Municipalidad Provincial de Tacna seleccionadas en la muestra se han ejecutado de acuerdo los programas y/o actividades contempladas en el proyecto y Expediente Técnico, y si las mismas han servido para resolver el problema y/o atender las necesidades detectadas.
· Revisar los sustentos técnicos de los descargos y/o aclaraciones producto de las comunicaciones de hallazgos y/o otras comunicaciones relacionadas con la Acción de Control Programada dentro del Plan Anual de Control 2009 Nº 2-0472-2010-002.

· Si durante la ejecución y el análisis de la información de la Acción de Control Programada dentro del Plan Anual de Control 2009 Nº 2-0472-2010-002, se evidencian indicios razonables de comisión de delito y/o la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, el profesional especialista, en cautela de los intereses del Estado comunicará al jefe del Órgano de Control Institucional dicha situación, para la previsión de la contratación de un abogado a fin de que se emitan, los Informes Especiales correspondientes. En el presente caso, deberá colaborar con el abogado proporcionándole el debido sustento técnico.

· Otras tareas que se originen producto del desarrollo de la Acción de Control Programada dentro del Plan Anual de Control 2009 Nº 2-0472-2010-002.

· Realizar informes de carácter técnico solicitados por el Jefe del Órgano de Control Institucional, los mismos que tendrán relación con la Acción de Control ejecutada.

VI. REQUISITOS MINIMOS Y COMPETENCIAS: PROFESIONALES

· Acreditar haber laborado o prestados servicios profesionales no menores a cinco años en entidades públicas.

· Ser Profesional Colegiado. (Habilitado por el Colegio Profesional Respectivo)
· Contar con experiencia (No menor a tres años) en formulación de proyectos de inversión pública en las especialidades del sector productivo, construcción, saneamiento, electrificación, entre otros.
· Acreditar la viabilidad de por los menos 30 proyectos de Inversión pública elaborados durante los últimos 5 años.
· No haber sido condenado, así como no haber sido despedido ni destituido de la administración pública por falta administrativa disciplinaria o de determinación de responsabilidades.

VII.
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO:

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS

Publicación de la convocatoria en el portal institucional y lugar visible de la institución.

Del 19 al 25 de febrero del 2010.
Evaluación curricular y examen de conocimientos. Los interesados deben de presentar su CV documentado el día 26 de febrero del 2010 de 9 a 12 horas, en la Oficina de Control Institucional de la MPT, Calle Inclan N° 404

Publicación de resultados 26 de febrero del 2010.

Suscripción y registro de contrato 01 de Marzo del 2010.
VIII.
PERIODO DE CONTRATACION:

Seis meses, comprendido desde la suscripción del contrato.

IX.
MODALIDAD:

Contrato administrativa de servicios — CAS.

